
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2020-00387  CAUSANTE: OLIVERIO REYES MORENO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 8 de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En virtud a lo informado por el Jefe de la Unidad de Identificación Técnica de 

Automotores-DIJIN, y la Inspectora Sexta de Policía del Chía Cundinamarca, 

es del caso comisionar con amplias facultades, incluidas la de nombrar al 

secuestre al Juzgado Civil Municipal de Chía-reparto, quien debe realizar la 

aprehensión y el secuestro del vehículo automotor de placas MEK 266, quien 

deberá obrar conforme a los dispuesto en el artículo 595 del C. G. del P. 

Líbrese el despacho comisorio correspondiente, con los insertos del caso. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

Diana Marcela Cardona Villanueva 

Juez Circuito 
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